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El observatorio de salud mental:

análisis de los recursos de salud mental en España

La Consejería de Bienestar Social del Gobierno Murciano tiene el Instituto de
Servicios Sociales (ISSORN) y de él dependen la Unidad de Crónicos Luis Valenciano
(50 camas), la Unidad de Psicogeriatría Javier Asturiano (54 camas) y otra Unidad de
Psicogeriatría que es una residencia para la tercera edad (30 camas).

NAVARRA: No existe hospital psiquiátrico.
Entre 1986 y 1991 se trasladaron varios pacientes del Hospital Psiquiátrico a

otros recursos: 73 a Residencias, 48 a residencias protegidas, 18 fueron con su fami-
lia y 20 pacientes quedaros sin ubicación. Por otra parte, se realizó la transferencia
de una Residencia de Deficientes Mentales (donde estaban 100 pacientes) desde la
Consejería de Sanidad a la Consejería de Bienestar Social.

En 1998, se aprueba por Decreto la transformación del Hospital Psiquiátrico en
Centro Psicogeriátrico.

RIOJA: El Hospital Psiquiátrico se denomina Centro Asistencial Reina Sofía. De-
pende administrativamente del Servicio Riojano de Salud y de la Consejería de Bienes-
tar Social. Tiene aproximadamente 200 plazas.

El proceso de desinstitucionalización de los pacientes del Hospital Psiquiátrico
se iniciará a partir del 2004. Desde hace 10 años, para ingresar en el hospital han de
pasar por una comisión constituida por diferentes psiquiatras. En la actualidad se
está en proceso de evaluación de pacientes para poder remitirlos a Residencias,
Recursos residenciales protegidos, Centros de deficientes, Familia, etc.

El Hospital Psiquiátrico cuenta actualmente con diferentes pabellones: Larga Estan-
cia, Media Estancia, Residencia Geriátrica y Residencia de Minusválidos Psíquicos.

VALENCIA: Existen dos hospitales psiquiátricos: Padre Jofré en Bétera (Valencia)
y el Sanatorio de Santa Faz (Alicante). La dependencia administrativa es de las Dipu-
taciones provinciales. No se sabe el número de plazas de los Hospitales. Actualmente
no ingresan prácticamente pacientes.

5. PROFESIONALES DE LA RED DE SALUD MENTAL
En el apartado 3 de este informe hemos presentado los datos de los profesionales

por dispositivos de la red asistencial. A continuación presentamos el número de profe-
sionales totales que tiene cada Autonomía y agrupados según las profesiones.

Total profesionales por 100.000 habitantes según las distintas profesiones:
- Psiquiatras: En la tabla 45 y gráfico 6 puede observarse el número de Psiquiatras en

todas las CCAA por 100.000 habitantes. El rango está entre los 4,74 Psiquiatras por
100.000 habitantes.
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El observatorio de salud mental:
análisis de los recursos de salud mental en España

Tabla 45. Total Psiquiatras x 100.000 habitantes

COMUNIDAD AUTÓNOMA PSIQUIATRAS
ANDALUCÍA 5,28
ARAGÓN 7,76
ASTURIAS 7,46
BALEARES 5,90
CANARIAS 4,96
CANTABRIA 7,40
CASTILLA LA MANCHA 6,84
CASTILLA LEÓN 5,82
CATALUÑA 7,06
EUSKADI 10,80
EXTREMADURA 6,32
GALICIA 5,46
MADRID 7,44
MELILLA 3,17
MURCIA 3,82
NAVARRA 4,40
RIOJA 3,88
VALENCIA (2002) 2,64

Gráfico 6. Total Psiquiatras x 100.000 habitantes
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El observatorio de salud mental:

análisis de los recursos de salud mental en España

- Psicólogos: En la tabla 46 podemos observar el número de profesionales psicólo-
gos en todas las CCAA. por 100.000 habitantes. Como muestra el gráfico 7 el
menor porcentaje lo tiene Valencia (2002) con el 2,64 y el mayor Cantabria con
el 8,16 por 100.000 habitantes.

Tabla 46. Total Psicólogos x 100.000 habitantes

COMUNIDAD AUTÓNOMA PSICÓLOGOS
ANDALUCÍA 2,59
ARAGÓN 3,90
ASTURIAS 2,77
BALEARES 5,20
CANARIAS 3,39
CANTABRIA 8,16
CASTILLA LA MANCHA 6,23
CASTILLA LEÓN 3,21
CATALUÑA 4,90
EUSKADI 4,56
EXTREMADURA 6,79
GALICIA 2,74
MADRID 4,73
MELILLA 3,17
MURCIA 3,82
NAVARRA 4,40
RIOJA 3,88
VALENCIA(2002) 2,64

Gráfico 7. Total Psicólogos x 100.000 habitant
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El observatorio de salud mental:
análisis de los recursos de salud mental en España

- Enfermería: En la tabla 47 y gráfico 8 se muestran el número de profesionales de
Enfermería en todas las CCAA. El menor número de estos profesionales está en
Valencia (2002) con el 4,93 y el mayor está en Euskadi con el 17,81 por 100.000
habitantes.

Tabla 47. Total profesionales de enfermería x 100.000 habitantes

COMUNIDAD AUTÓNOMA ENFERMERÍA
ANDALUCÍA 6,23
ARAGÓN 10,54
ASTURIAS 11,48
BALEARES 11,91
CANARIAS 8,90
CANTABRIA 10,81
CASTILLA – LA MANCHA 9,82
CASTILLA – LEÓN 7,53
CATALUÑA 5,75
EUSKADI 17,81
EXTREMADURA 6,3
GALICIA 6,12
MADRID 7,56
MELILLA 11,11
MURCIA 7,22
NAVARRA 12,59
RIOJA 12,36
VALENCIA (2002) 4,93

Gráfico 8. Total profesionales de Enfermería x 100.000 habitantes
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El observatorio de salud mental:

análisis de los recursos de salud mental en España

- Trabajadores sociales: En la tabla 48 podemos ver todos los profesionales traba-
jadores sociales en las distintas CCAA. En el gráfico 9 comprobamos que en
Melilla no hay ninguno y que el mayor número de profesionales Trabajadores
Sociales está en Euskadi con el 3,60 por 100.000 habitantes.

Tabla 48. Total Trabajadores Sociales x 100.000 habitantes

COMUNIDAD AUTÓNOMA TRABAJADOR  SOCIAL
ANDALUCÍA 1,54
ARAGÓN 3,36
ASTURIAS 1,44
BALEARES 2,31
CANARIAS 1,40
CANTABRIA 3,41
CASTILLA – LA MANCHA 3,20
CASTILLA – LEÓN 1,20
CATALUÑA 2,10
EUSKADI 3,60
EXTREMADURA 1,98
GALICIA 1,26
MADRID 2,03
MELILLA 0
MURCIA 1,68
NAVARRA 1,44
RIOJA 0,71
VALENCIA (2002) 1,11

Gráfico 9. Total Trabajadores Sociales x 100.000 habitantes
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El observatorio de salud mental:
análisis de los recursos de salud mental en España

- Terapeutas ocupacionales: En la tabla 49 se presentan todos los Terapeutas ocu-
pacionales en las distintas CCAA, excepto en Cataluña y en Valencia donde no
tenemos datos. En el gráfico 10 se observa que en Melilla no hay ningún Terapeu-
ta Ocupacional. En Castilla la Mancha es donde tienen el mayor número de Tera-
peutas Ocupacionales por 100.000 habitantes con el 1,63.

Tabla 49. Total Terapeutas Ocupacionales x 100.000 habitantes

COMUNIDAD AUTÓNOMA TERAPEUTA OCUPACIONAL
ANDALUCÍA 0,44
ARAGÓN 1,20
ASTURIAS 0,76
BALEARES 0,46
CANARIAS 0,22
CANTABRIA 1,14
CASTILLA – LA MANCHA 1,63
CASTILLA – LEÓN 0,36
CATALUÑA EUSKAD I0,86
EXTREMADURA 0,84
GALICIA 0,51
MADRID 1,12
MELILLA 0
MURCIA 0,67
NAVARRA 0,9
RIOJA 1,41
VALENCIA (2002) -

Gráfico 10. Total Terapeutas Ocupacionales x 100.000 habitantes
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El observatorio de salud mental:

análisis de los recursos de salud mental en España

- Auxiliar de Clínica/Monitores: En la tabla 50 se presentan las distintas CCAA
excepto Cantabria, Cataluña y Murcia. Como puede observarse, el porcentaje de
estos profesionales x 100.000 habitantes se encuentra entre el 1,62 de Navarra
(menor) y el 36,70 de Extremadura (mayor). En el gráfico 11 se puede apreciar.

Tabla 50. Total  Auxiliares de Clínica/ Monitores x 100.000 habitantes

COMUNIDAD AUTÓNOMA AUXILIAR CLÍNICA
ANDALUCÍA 9,98
ARAGÓN 25,08
ASTURIAS 12,92
BALEARES 20,71
CANARIAS 13,47
CANTABRIA -
CASTILLA – LA MANCHA 28,05
CASTILLA – LEÓN 10,59
CATALUÑA EUSKAD I4,66
EXTREMADURA 36,7
GALICIA 10,6
MADRID 8,76
MELILLA 9,52
MURCIA -
NAVARRA 1,62
RIOJA 25,77
VALENCIA (2002) 7,01

Gráfico 11. Auxiliares de Clínica/ Monitores x 100.000 habitantes
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El observatorio de salud mental:
análisis de los recursos de salud mental en España

- Otros: auxiliares administrativos, celadores, etc.: No tenemos datos de las CCAA
de Aragón, Cantabria, Cataluña, y Rioja. En las demás CCAA, se sitúan entre el
0,50 de Murcia y el 54,36 por 100.000 habitantes de Euskadi Estos datos se
presentan en la tabla 51. Un mejor análisis comparativo entre las diferentes
CCAA se ofrece en el gráfico 12.

Tabla 51.Total Otros Profesionales x 100.000 habitantes

COMUNIDAD AUTÓNOMA OTROS
ANDALUCÍA 3,14
ARAGÓN -
ASTURIAS 2,20
BALEARES 9,25
CANARIAS 5,61
CANTABRIA -
CASTILLA – LA MANCHA 13,8
CASTILLA – LEÓN 1,63
CATALUÑA EUSKADI 54,36
EXTREMADURA 3,3
GALICIA 3,82
MADRID 3,02
MELILLA 1,59
MURCIA 0,50
NAVARRA 45,52
RIOJA -
VALENCIA (2002) 6,63

Gráfico 12. otal Otros Profesionales x 100.000 habitantes
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El observatorio de salud mental:

análisis de los recursos de salud mental en España

No hemos podido calcular el Total de Profesionales por 100.000 habitantes en
cada CA ya que no tenemos datos de las CCAA de Aragón (Otros profesionales),
Cantabria (Auxiliares de Clínica ni Otros profesionales), Cataluña (Terapeutas Ocupa-
cionales, Auxiliares de Clínica y Otros profesionales), Murcia (Auxiliares de Clínica),
La Rioja (Otros profesionales) ni de Valencia (Terapeutas Ocupacionales).

6. ANÁLISIS CUALITATIVO
1. Organización de la atención a la salud mental.
Desde la Ley General de Sanidad (1986) hasta la culminación de las transferen-

cias sanitarias del Estado a las CCAA (2002), cada una de ellas ha acometido el
proceso de transformación de la asistencia a la salud mental desde un modelo
hospitalocéntrico, al modelo comunitario conforme a su situación previa y a su polí-
tica sanitaria. Se han aprobado Leyes, Decretos y órdenes para la implementación del
nuevo modelo de atención a la salud mental.

La plena integración de la atención a la salud mental en la salud general es ya un
hecho(tabla 5, item 2). En la actualidad, todas las CCAA tienen un Plan de Salud
Mental aprobado (tabla 2, item 1), aunque en muchas de ellas, estos planes han
consistido, sobre todo, en un guión de propositos más que un nuevo modelo de
planificar y gestionar.

Una verdadera organización de la atención a la salud mental implica un servicio
de planificación, gestión y una financiación específica. Sin embargo, observamos la
ausencia, en muchas CCAA, de un servicio de Planificación para la salud mental
(Cantabria, Melilla, Rioja, Valencia), en la falta de financiación específica (Andalu-
cía, Aragón, Baleares, Canarias, Cantabria, Extremadura, Madrid, Melilla, Navarra,
Rioja y Valencia) y en la carencia de una gestión específica (Andalucía, Baleares,
Cantabria, Extremadura, Melilla, Rioja y Valencia).

Además, hay que señalar que en muchas CCAA, la gestión (tabla5) no sólo es
responsabilidad de la Consejería de Sanidad. En varias de ellas, comparten esta ges-
tión Diputaciones y Consejerías de Servicios Sociales/Conselleria de Bienestar Social
(Castilla la Mancha, Extremadura, Valencia y Madrid). Además, y, sobre todo en reha-
bilitación, esta prestación se realiza a través de convenios con empresas privadas y/
o sin ánimo de lucro, Asociaciones, ONGs.

Siguen existiendo dificultades para una buena coordinación entre administracio-
nes (Canarias, Castilla León y Valencia). También es significativa la falta de coordina-
ción (tabla 6) entre los distintos dispositivos (Aragón, Baleares, Cantabria y Valen-
cia). Solamente existe una Unidad Funcional de coordinación definida en Castilla la
Mancha (Comisión Consultiva), Galicia (Servicio de Salud Mental) y Madrid (Oficina
Regional de Coordinación de Salud Mental).
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